
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 30 

O R D I N A R I A  

JUEVES 17 DE MARZO DE 2022 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con 

treinta minutos del jueves diecisiete de marzo de dos mil 

veintidós, se reunieron en el Salón de Plenos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para celebrar sesión pública 

ordinaria, las señoras Ministras y los señores Ministros 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín 

Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar 

Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 

Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión. 

Informó a la opinión pública que este Tribunal Pleno 

decidió analizar, el lunes cuatro de abril, el asunto 

relacionado con la Ley de Austeridad Republicana y, el 

martes cinco de abril, los asuntos relacionados con la Ley de 

la Industria Eléctrica, y que los proyectos respectivos se 

publicarán en la página de Internet de esta Suprema Corte el 

lunes veintiocho de marzo del año en curso. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta de lo 

siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 
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Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número veintinueve ordinaria, celebrada el 

martes quince de marzo del año en curso. 

Por unanimidad de once votos el Tribunal Pleno aprobó 

dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del diecisiete de marzo de dos mil veintidós: 

I. 140/2019  Acción de inconstitucionalidad 140/2019, promovida por 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, demandando 

la invalidez de diversas disposiciones de la Ley de Archivos 

para el Estado de Hidalgo, expedida mediante el Decreto 

número 222, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el dieciocho de noviembre de dos mil 

diecinueve, así como de diversas omisiones legislativas. En 

el proyecto formulado por la señora Ministra Yasmín 

Esquivel Mossa Farjat se propuso: “PRIMERO. Es 

procedente y parcialmente fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se reconoce la validez de 

los artículos 4, fracciones II, III, VI, XXIX, XXXI, XXXV, XL, 

XLII, XLVI, L y LIV; y 80 de la Ley de Archivos para el Estado 

de Hidalgo. TERCERO. Se declara la invalidez de los 

artículos 4, fracciones XV, XLVIII y LVII; 11, fracción V; 26, 

párrafo segundo; 49, último párrafo en la porción normativa 
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“ser registrado ante el Archivo General del Estado y para su 

funcionamiento deberán” 64; 75; 76; 77; 78; 96; 98, 

fracciones VII y XXIX; 100, fracción I; y la del artículo 

transitorio noveno de la Ley de Archivos para el Estado de 

Hidalgo expedida mediante el Decreto NUM. 222, publicado 

en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, en términos 

de lo resuelto en los considerandos noveno, décimo, décimo 

primero, décimo tercero, décimo quinto y décimo sexto, y 

con los efectos establecidos en el considerando décimo 

octavo de esta resolución. CUARTO. Se declara la invalidez 

por extensión, de la fracción XI del artículo 37 Quáter de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 

Hidalgo, en términos del considerando décimo octavo de 

esta determinación. QUINTO. Publíquese esta resolución en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Hidalgo, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

exhortó a los integrantes de este Tribunal Pleno a que se 

resuelva este asunto en esta sesión, pues está sustentado 

mayormente en precedentes, para estar en aptitud de 

atender a los asuntos que indicó al iniciar esta sesión y la 

designación de los magistradas y magistrados electorales de 

las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación.  
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 

legitimación, a la precisión de normas reclamadas, a las 

causas de improcedencia y al catálogo de temas, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando séptimo, relativo al parámetro de regularidad 

constitucional. El proyecto propone retomar lo determinado 

en la acción de inconstitucionalidad 141/2019. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando séptimo, 

relativo al parámetro de regularidad constitucional, la cual se 

aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y 

de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de 

las consideraciones y por razones adicionales, Ríos Farjat 

en contra de algunas consideraciones y por razones 

adicionales, Laynez Potisek y Pérez Dayán. El señor Ministro 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. El señor 
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Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto 

concurrente. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando octavo, denominado “Posibles discrepancias 

en el catálogo de definiciones de la Ley de Archivos para el 

Estado de Hidalgo”. El proyecto propone, por una parte, 

reconocer la validez del artículo 4, fracciones II, III, VI, XXIX, 

XXXI, XXXV, XL, XLII, XLVI, L y LIV y, por otra parte, 

declarar la invalidez del artículo 4, fracciones XV y LVII, de la 

Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, expedida 

mediante el Decreto número 222, publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de noviembre 

de dos mil diecinueve. 

El reconocimiento de validez responde a que las 

definiciones indicadas en las fracciones cuestionadas son 

congruentes con la Ley General de Archivos, por lo que no 

se afecta la organización y administración homogénea de los 

archivos en esa entidad federativa. 

La declaración de invalidez obedece a que los términos 

“Conservación de documentos” y “Trazabilidad” de las 

fracciones combatidas no refieren a los documentos 

digitales, contrario a la citada ley general, por lo que se 

afecta la homologación de los procesos archivísticos de los 

instrumentos electrónicos. 

Se aclara que no existe omisión legislativa por el hecho 

de que en la ley reclamada no se hayan incluido las 
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definiciones de “Acervo”, “Actividad archivística”, “Subserie”, 

“Organización”, “Consejo técnico”, “Órgano de gobierno” y 

“Órgano de vigilancia”, pues se pueden desprender de su 

artículo 4, fracción XL, además de que son empleados por la 

indicada ley general, por lo que no era necesario 

reproducirlas en la ley local. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo se manifestó en 

contra de la propuesta únicamente por lo que ve a las 

fracciones III y XXXI, las cuales consideró válidas. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando octavo, 

denominado “Posibles discrepancias en el catálogo de 

definiciones de la Ley de Archivos para el Estado de 

Hidalgo”, de la cual se obtuvieron los resultados siguientes: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá con consideraciones 

adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández con precisiones, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto de 

reconocer la validez del artículo 4, fracciones II, VI, XXIX, 

XXXV, XL, XLII, XLVI y L, de la Ley de Archivos para el 

Estado de Hidalgo, expedida mediante el Decreto número 

222, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en 

contra. 
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Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá con consideraciones 

adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Piña Hernández con precisiones, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de reconocer la validez del artículo 4, fracciones III 

y XXXI, de la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, 

expedida mediante el Decreto número 222, publicado en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de 

noviembre de dos mil diecinueve. El señor Ministro Pardo 

Rebolledo votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá con consideraciones 

adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández con precisiones, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, respecto de reconocer la validez del artículo 

4, fracción LIV, de la Ley de Archivos para el Estado de 

Hidalgo, expedida mediante el Decreto número 222, 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve.  

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá con consideraciones 

adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
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Pardo Rebolledo, Piña Hernández con precisiones, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de 

declarar la invalidez del artículo 4, fracciones XV y LVII, de la 

Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, expedida 

mediante el Decreto número 222, publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de noviembre 

de dos mil diecinueve. La señora Ministra Ríos Farjat y el 

señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando noveno, denominado “Integración del Consejo 

Estatal de Archivos”. El proyecto propone declarar la 

invalidez, en suplencia de la queja, de los artículos 64 y 98, 

fracción XXIX, de la Ley de Archivos para el Estado de 

Hidalgo, expedida mediante el Decreto número 222, 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

La invalidez del primero de los preceptos obedece a 

que la integración del consejo estatal prevista no es 

equivalente a la del artículo 65 de la Ley General de 

Archivos, toda vez que su presidencia se asignó al titular de 

la oficialía mayor, quien encabeza una dependencia del 

Ejecutivo local, cuando ello debe corresponder al titular del 

Archivo General del Estado, además de que se omitió incluir 

al titular de la Secretaría de Gobierno local como homólogo 

del titular de la Secretaría de Gobernación federal, así como 

que no se incorporó a un representante de los archivos 
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privados ni a un representante de un órgano equivalente al 

Consejo Técnico y Científico Archivístico. 

La invalidez del segundo de los artículos obedece a 

que establece la facultad del Archivo General del Estado 

para designar a los municipios que forman parte del consejo 

estatal, lo cual contraviene los principios de seguridad 

jurídica y reserva de ley, al no señalar los criterios para tal 

designación.  

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando noveno, 

denominado “Integración del Consejo Estatal de Archivos”, 

de la cual se obtuvieron los resultados siguientes: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de 

declarar la invalidez del artículo 64 de la Ley de Archivos 

para el Estado de Hidalgo, expedida mediante el Decreto 

número 222, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el dieciocho de noviembre de dos mil 

diecinueve. La señora Ministra Ríos Farjat y el señor Ministro 

Laynez Potisek votaron únicamente por la invalidez de su 

fracción I, en su porción normativa “quien lo presidirá”. 

Se expresó una mayoría de siete votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
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González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea, respecto de declarar la invalidez, en suplencia de 

la queja, del artículo 98, fracción XXIX, de la Ley de Archivos 

para el Estado de Hidalgo, expedida mediante el Decreto 

número 222, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el dieciocho de noviembre de dos mil 

diecinueve. Las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos 

Farjat y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán 

votaron en contra. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó 

desestimar el planteamiento consistente en declarar la 

invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría 

calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando décimo, denominado “Naturaleza jurídica del 

Archivo General del Estado de Hidalgo”. El proyecto propone 

declarar la invalidez del artículo 96 de la Ley de Archivos 

para el Estado de Hidalgo, expedida mediante el Decreto 

número 222, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el dieciocho de noviembre de dos mil 

diecinueve; en razón de que prevé dicho Archivo como un 

órgano desconcentrado de la oficialía mayor del gobierno 
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local, lo cual rompe el mandato de equivalencia del artículo 

71 de la Ley General de Archivos, atento a lo resuelto por 

este Tribunal Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 

141/2019 y 122/2020. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando décimo, 

denominado “Naturaleza jurídica del Archivo General del 

Estado de Hidalgo”, consistente en declarar la invalidez del 

artículo 96 de la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, 

expedida mediante el Decreto número 222, publicado en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de 

noviembre de dos mil diecinueve, la cual se aprobó por 

mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández separándose de los párrafos ciento uno y ciento 

dos y con precisiones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 

consideraciones. El señor Ministro Aguilar Morales votó 

únicamente por la invalidez de su porción normativa “órgano 

desconcentrado de la Oficialía Mayor del Gobierno del 

Estado de Hidalgo”. La señora Ministra Piña Hernández 

anunció voto concurrente. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando décimo primero, denominado “Existencia del 

Registro Estatal de Archivos”. El proyecto propone declarar 

la invalidez de los artículos 4, fracción XLVIII, 11, fracción V, 
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26, párrafo segundo, en su porción normativa “además, 

deberá estar inscrito en el Registro Estatal”, 75, 76, 77, 78 y 

transitorio noveno de la Ley de Archivos para el Estado de 

Hidalgo, expedida mediante el Decreto número 222, 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve; en razón 

de lo resuelto en las acciones de inconstitucionalidad 

122/2020 y 132/2019. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando décimo 

primero, denominado “Existencia del Registro Estatal de 

Archivos”, consistente en declarar la invalidez de los 

artículos 4, fracción XLVIII, 11, fracción V, 26, párrafo 

segundo, en su porción normativa “además, deberá estar 

inscrito en el Registro Estatal”, 75, 76, 77, 78 y transitorio 

noveno de la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, 

expedida mediante el Decreto número 222, publicado en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de 

noviembre de nueve mil diecinueve, la cual se aprobó por 

mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea con razones adicionales. La señora 

Ministra Ríos Farjat y el señor Ministro Pérez Dayán votaron 

en contra. 
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La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando décimo segundo, denominado “Características 

del patrimonio documental del Estado de Hidalgo”. El 

proyecto propone reconocer la validez del artículo 80 de la 

Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, expedida 

mediante el Decreto número 222, publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de noviembre 

de dos mil diecinueve; en razón de lo determinado en las 

acciones de inconstitucionalidad 141/2019 y 132/2019. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando décimo 

segundo, denominado “Características del patrimonio 

documental del Estado de Hidalgo”, consistente en 

reconocer la validez del artículo 80 de la Ley de Archivos 

para el Estado de Hidalgo, expedida mediante el Decreto 

número 222, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el dieciocho de noviembre de dos mil 

diecinueve, la cual se aprobó por unanimidad de once votos 

de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 

consideraciones. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando décimo tercero, denominado “Nivel jerárquico 

del titular del área coordinadora de archivos”. El proyecto 
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propone declarar la invalidez, en suplencia de la queja, del 

artículo 26, párrafo segundo, en su porción normativa “El 

titular del área coordinadora de archivos, será aquel que 

entre sus funciones estén aquellas que sean afines a la 

gestión documental, de conformidad con la normatividad 

aplicable, tendrá por lo menos dos niveles inmediatos 

inferiores al del titular del sujeto obligado”, de la Ley de 

Archivos para el Estado de Hidalgo, expedida mediante el 

Decreto número 222, publicado en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el dieciocho de noviembre de dos 

mil diecinueve; en razón de que no coincide con el artículo 

17, párrafo segundo, de la Ley General de Archivos. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando décimo 

tercero, denominado “Nivel jerárquico del titular del área 

coordinadora de archivos”, consistente en declarar la 

invalidez, en suplencia de la queja, del artículo 26, párrafo 

segundo, en su porción normativa “El titular del área 

coordinadora de archivos, será aquel que entre sus 

funciones estén aquellas que sean afines a la gestión 

documental, de conformidad con la normatividad aplicable, 

tendrá por lo menos dos niveles inmediatos inferiores al del 

titular del sujeto obligado”, de la Ley de Archivos para el 

Estado de Hidalgo, expedida mediante el Decreto número 

222, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, 

la cual se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
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González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de 

algunas consideraciones. La señora Ministra Ríos Farjat votó 

únicamente por la invalidez de la porción normativa “tendrá 

por lo menos dos niveles inmediatos inferiores al del titular 

del sujeto obligado”. El señor Ministro Laynez Potisek votó 

únicamente por la porción normativa “de conformidad con la 

normatividad aplicable, tendrá por lo menos dos niveles 

inmediatos inferiores al del titular del sujeto obligado”. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando décimo cuarto, denominado “Nivel jerárquico 

del titular del Archivo General del Estado”. El proyecto 

propone declarar infundada la omisión legislativa alegada, 

referente a que la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo 

no previó establecer el nivel jerárquico de subsecretario, 

titular de unidad administrativa o su equivalente del Titular 

del Archivo General del Estado, tal como lo establece el 

artículo 71, segundo párrafo, de la Ley General de Archivos; 

en razón del criterio adoptado en la acción de 

inconstitucionalidad 101/2019. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando décimo 

cuarto, denominado “Nivel jerárquico del titular del Archivo 

General del Estado”, consistente en declarar infundada la 

omisión legislativa alegada, referente a que la Ley de 

Archivos para el Estado de Hidalgo no previó establecer el 
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nivel jerárquico de subsecretario, titular de unidad 

administrativa o su equivalente del Titular del Archivo 

General del Estado, tal como lo establece el artículo 71, 

segundo párrafo, de la Ley General de Archivos, la cual se 

aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y 

de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La 

señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció 

voto particular. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando décimo quinto, denominado “Requisito de ser 

ciudadano hidalguense para ocupar el cargo de Director 

General del Archivo General del Estado”. El proyecto 

propone declarar la invalidez del artículo 100, fracción I, de 

la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, expedida 

mediante el Decreto número 222, publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de noviembre 

de dos mil diecinueve; en razón del criterio establecido por 

este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 

107/2016. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando décimo 

quinto, denominado “Requisito de ser ciudadano hidalguense 

para ocupar el cargo de Director General del Archivo 

General del Estado”, consistente en declarar la invalidez del 
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artículo 100, fracción I, de la Ley de Archivos para el Estado 

de Hidalgo, expedida mediante el Decreto número 222, 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, la cual se 

aprobó por unanimidad de once votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 

separándose de las consideraciones, especialmente la cita 

del precedente, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 

consideraciones. El señor Ministro Laynez Potisek anunció 

voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su 

derecho de formular voto concurrente. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando décimo sexto, denominado “Suspensión de los 

procesos administrativos en materia archivística”. El proyecto 

propone declarar la invalidez del artículo 98, fracción VII, de 

la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, expedida 

mediante el Decreto número 222, publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de noviembre 

de dos mil diecinueve; en razón de que establece 

atribuciones no contempladas en la Ley General de 

Archivos. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando décimo 

sexto, denominado “Suspensión de los procesos 
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administrativos en materia archivística”, consistente en 

declarar la invalidez del artículo 98, fracción VII, de la Ley de 

Archivos para el Estado de Hidalgo, expedida mediante el 

Decreto número 222, publicado en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el dieciocho de noviembre de dos 

mil diecinueve, la cual se aprobó por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra 

de las consideraciones. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando décimo séptimo, denominado “Registro del 

grupo interdisciplinario ante el Archivo General del Estado”. 

El proyecto propone declarar la invalidez del artículo 49, 

párrafo último, en su porción normativa “ser registrado ante 

el Archivo General del Estado y para su funcionamiento 

deberán”, de la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, 

expedida mediante el Decreto número 222, publicado en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de 

noviembre de dos mil diecinueve; en razón de que no se 

prevé esa obligación en la Ley General de Archivos, por lo 

que se rompe la homogeneidad prevista 

constitucionalmente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando décimo 
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séptimo, denominado “Registro del grupo interdisciplinario 

ante el Archivo General del Estado”, consistente en declarar 

la invalidez del artículo 49, párrafo último, en su porción 

normativa “ser registrado ante el Archivo General del Estado 

y para su funcionamiento deberán”, de la Ley de Archivos 

para el Estado de Hidalgo, expedida mediante el Decreto 

número 222, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el dieciocho de noviembre de dos mil 

diecinueve, la cual se aprobó por mayoría de diez votos de 

las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. El señor Ministro Aguilar Morales votó en contra y 

anunció voto particular. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando décimo octavo, relativo a los efectos. El 

proyecto propone: 1) determinar que, para evitar un vacío 

normativo con la declaración de invalidez de los artículos 4, 

fracciones XV y LVII, 64 y 98, fracción XXIX, impugnados, se 

apliquen directamente los artículos 4, XVIII y LVIII, y 65 de la 

Ley General de Archivos, hasta en tanto el Congreso local 

legisle al respecto, 2) declarar la invalidez, por extensión, del 

artículo 37 Quáter, fracción XI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo —“La 

Oficialía Mayor, tendrá las siguientes facultades: […] XI. 

Conformar y administrar el archivo general del Estado, 

estableciendo y vigilando el cumplimiento de las políticas y 
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lineamientos para la organización, preservación, difusión, 

guarda y custodia de los acervos documentales”—, dada su 

dependencia con el artículo 96 impugnado, declarado 

inválido, 3) vincular al Congreso del Estado para que en el 

siguiente período ordinario de sesiones establezca en la Ley 

de Archivos para el Estado de Hidalgo las características, así 

como la estructura orgánica, funcional y presupuestal del 

Archivo General del Estado, debiendo incluir la existencia del 

órgano de gobierno, del órgano de vigilancia, del Consejo 

Técnico y Archivístico, así como del patrimonio de dicho 

organismo, atendiendo al mandato de equivalencia previsto 

en los artículos 71, párrafo quinto, y transitorio cuarto, 

párrafo primero, de la Ley General de Archivos y 4) 

determinar que las declaratorias de invalidez decretadas 

surtan efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 

Hidalgo. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando décimo 

octavo, relativo a los efectos, de la cual se obtuvieron los 

resultados siguientes: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con 

precisiones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de: 1) 
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determinar que, para evitar un vacío normativo con la 

declaración de invalidez de los artículos 4, fracciones XV y 

LVII, 64 y 98, fracción XXIX, impugnados, se apliquen 

directamente los artículos 4, XVIII y LVIII, y 65 de la Ley 

General de Archivos, hasta en tanto el Congreso local legisle 

al respecto y 4) determinar que las declaratorias de invalidez 

decretadas surtan efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 

de Hidalgo. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con 

precisiones, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, respecto de: 2) declarar la invalidez, por 

extensión, del artículo 37 Quáter, fracción XI, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 

Hidalgo y 3) vincular al Congreso del Estado para que en el 

siguiente período ordinario de sesiones establezca en la Ley 

de Archivos para el Estado de Hidalgo las características, así 

como la estructura orgánica, funcional y presupuestal del 

Archivo General del Estado, debiendo incluir la existencia del 

órgano de gobierno, del órgano de vigilancia, del Consejo 

Técnico y Archivístico, así como del patrimonio de dicho 

organismo, atendiendo al mandato de equivalencia previsto 

en los artículos 71, párrafo quinto, y transitorio cuarto, 

párrafo primero, de la Ley General de Archivos. El señor 

Ministro Laynez Potisek votó en contra. 
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Por instrucciones del señor Ministro Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, el secretario general de acuerdos precisó los 

cambios en los puntos resolutivos que regirán el presente 

asunto: 1) agregar un resolutivo segundo para reflejar la 

desestimación respecto del artículo 98, fracción XXIX, 

cuestionado, 2) suprimir ese precepto del resolutivo con las 

declaraciones de invalidez y 3) agregar un punto resolutivo 

en el que se fije la vinculación al Congreso del Estado para 

legislar en términos del apartado de efectos. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se 

desestima en la presente acción de inconstitucionalidad 

respecto del artículo 98, fracción XXIX, de la Ley de Archivos 

para el Estado de Hidalgo, expedida mediante el Decreto 

número 222, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el dieciocho de noviembre de dos mil 

diecinueve. TERCERO. Se reconoce la validez de los 
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artículos 4, fracciones II, III, VI, XXIX, XXXI, XXXV, XL, XLII, 

XLVI, L y LIV, y 80 de la Ley de Archivos para el Estado de 

Hidalgo, expedida mediante el Decreto número 222, 

publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, en 

atención a los considerandos octavo y décimo segundo de 

esta decisión. CUARTO. Se declara la invalidez de los 

artículos 4, fracciones XV, XLVIII y LVII, 11, fracción V, 26, 

párrafo segundo, 49, párrafo último, en su porción normativa 

‘ser registrado ante el Archivo General del Estado y para su 

funcionamiento deberán’, 64, 75, 76, 77, 78, 96, 98, fracción 

VII, 100, fracción I, y transitorio noveno de la Ley de Archivos 

para el Estado de Hidalgo, expedida mediante el Decreto 

número 222, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el dieciocho de noviembre de dos mil 

diecinueve y, por extensión, la del artículo 37 Quáter, 

fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Hidalgo, las cuales surtirán sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Hidalgo, en la inteligencia de que, 

en tanto se subsanan los vicios advertidos en esta sentencia, 

en el orden jurídico de dicho Estado será aplicable 

directamente lo establecido en la Ley General de Archivos, 

como se puntualiza en los considerandos octavo, noveno, 

décimo, décimo primero, décimo tercero, décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de esta 

determinación. QUINTO. Se vincula al Congreso del Estado 

de Hidalgo para que en el siguiente período ordinario de 
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sesiones establezca en la Ley de Archivos para el Estado de 

Hidalgo las características, así como la estructura orgánica, 

funcional y presupuestal del Archivo General del Estado, 

debiendo incluir la existencia del órgano de gobierno, del 

órgano de vigilancia, del Consejo Técnico y Archivístico, así 

como del patrimonio de dicho organismo, atendiendo al 

mandato de equivalencia previsto en los artículos 71, párrafo 

quinto, y transitorio cuarto, párrafo primero, de la Ley 

General de Archivos, sin reiterar el vicio advertido en esta 

sentencia, de conformidad con el considerando décimo 

octavo de esta ejecutoria. SEXTO. Publíquese esta 

sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Acto continuo, levantó la sesión a las trece horas con 

dos minutos, previa convocatoria que emitió a los integrantes 

del Tribunal Pleno para acudir a la próxima sesión pública 

ordinaria, que se celebrará el lunes veintiuno de marzo del 

año en curso a la hora de costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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